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	Nota: este documento tiene validez hasta que esté firmado por los responsables.


1. OBJETIVO

Identificar y evaluar los aspectos ambientales de las actividades de la organización, que pueda controlar y sobre los cuales se espera tenga influencia con el fin de eliminar, minimizar y/o controlar los impactos generados al ambiente.
Establecer la directriz para la implantación de sistemas y programas que garantizan el control de los aspectos e impactos generados por el desarrollo de las actividades así como para cumplir con las Leyes relativas al medio ambiente.

2. ALCANCE

Aplica a las diferentes actividades, instalaciones, procesos y servicios de Kluane Nicaragua S.A.
3. RESPONSABLES

	No.
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	3.1
	Coordinador HSE
	Es el responsable de la ejecución del procedimiento establecido, coordina las actividades que se desarrollan y vela por el manejo adecuado del Sistema de Gestión.

Responsable de realizar el levantamiento, actualización y priorización de la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales.

	3.2 
	Gestor HSE
	Validar el cumplimiento de los controles definidos para el control de los impactos ambientales.

	3.3
	Gerente de área o dueño de proceso
	Responsables de identificar los aspectos ambientales generados por los procesos que se encuentran bajo su competencia, incluyendo los desarrollos de proyectos nuevos o planificados y actividades o servicios nuevos o modificados.

	3.4
	Trabajadores
	Son responsables de cumplir con el control de los aspectos e impactos ambientales presentes en cada actividad que desarrollen en sus labores.


4. DEFINICIONES

4.1. MEDIO AMBIENTE: Entorno en el cual una organización opera, incluidos el aire, el agua, el suelo, los recursos naturales, la flora, la fauna, los seres humanos y sus interrelaciones.
4.2. ASPECTO AMBIENTAL: Elemento de las actividades, productos o servicios de una organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente.
4.3. IMPACTO AMBIENTAL: Cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una organización. 
4.4. SIGNIFICANCIA: Es el efecto de cada acción impactante sobre el factor o el recurso ambiental considerado.

4.5. CONDICION NORMAL: Es la condición operacional ordinaria, esperada y prestablecida.
4.6. CONDICION ANORMAL: Condición de operación con algún equipo o parámetro fuera del régimen de operación cotidiana. Son condiciones pronosticadas, pero diferente a los que es normal o rutinario.
4.7. CONDICION DE EMERGENCIA: Es una condición inesperada y sin planificar producida por accidentes, con afectación directa a la seguridad del medio ambiente, personas o procesos, el cual implica la acción extraordinaria y no programada de personal y equipos.
4.8. EVALUACION DE IMPACTOS AMBIENTALES: Evaluación de los impactos ambientales reales o potenciales que se generan por las actividades ejecutadas en Kluane Nicaragua S.A, mediante la aplicación de una metodología definida. 
4.9. EXTERNOS: Proveedores y visitantes. 
4.10. SISTEMA DE GESTION AMBIENTAL (SGA): Parte del sistema de gestión usada para gestionar aspectos ambientales, cumplir los requisitos legales y otros requisitos, y abordar los riesgos y oportunidades.

4.11. Etapas consecutivas e interrelacionadas de un sistema de producto (o servicio), desde la adquisición de materia prima o su generación a partir de recursos naturales hasta la disposición final
1. DESARROLLO
1.1. OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN:
En los proyectos y en las oficinas administrativas se deben identificar todos los aspectos e impactos ambientales. Cada vez que se requiera actualizar o identificar inicialmente los aspectos e impactos en cualquier proyecto, el Coordinador HSE coordina dicha revisión apoyado por el personal HSE y otras dependencias que sean convenientes.

1.2. IDENTIFICACIÓN:

Con el fin de identificar los aspectos e impactos ambientales de la organización, se analizan las áreas, las actividades específicas de éstos en condiciones normales de operación,  condiciones anormales y/o de emergencia, identificando los procesos y/o áreas involucradas, el tipo de aspecto, su descripción y el tipo de impacto. 

Es muy importante para la elaboración de la NI-F-HSE-91 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES incluir todas las actividades tanto generales como específicas que se realicen y tengan influencia con el medio ambiente, con el fin de identificar los impactos ambientales a generar e identificar aquellos significativos, generados por la realización de nuestras actividades. 
Para la identificación de aspectos ambientales se consideran los siguientes puntos:
· Los cambios, incluidos los desarrollos nuevos o planificados y las actividades, productos y servicios nuevos o modificados.

· Las condiciones anormales y las situaciones de emergencia razonablemente previsibles.
· Aspectos ambientales identificados que se originan fuera del sitio de trabajo capaces de afectar adversamente el medio ambiente bajo control de la organización;
· Aspectos ambientales creados en la vecindad del sitio de trabajo por actividades relacionadas con el trabajo bajo el control de la organización;
· Cualquier obligación legal aplicable relacionada con la identificación de aspectos ambientales e implementación de los controles necesarios;
· El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria/equipos, procedimientos operativos y trabajo de la organización.
Para facilitar la identificación de los aspectos ambientales y el impacto ambiental generado por la realización de las actividades,  se describe a continuación una lista en forma de guía de los aspectos e impactos que se pueden presentar en las actividades realizadas por la organización, aclarando que hay muchos aspectos e impactos que no se encuentran incluidos dentro del listado y aplican para nuestra organización,  los cuales debe ser identificados y quedar incluidos dentro de la NI-F-HSE-91 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES.
El proceso de Identificación de aspectos e impactos ambientales y determinación de controles, es utilizado para gestionar en forma efectiva y eficiente los impactos significados en el medio ambiente. La información resultante de la aplicación de este será la base para el diseño de los programas de gestión ambiental.

Listado Guía. 

	ASPECTO AMBIENTAL
	IMPACTO AMBIENTAL

	CONSUMOS

	Consumo de Recursos: Agua, energía, madera, arena, grava, etc.
	Reducción del Recurso Natural

	Consumo de insumos: productos químicos, combustibles, papel, detergentes.
	Aumento en la demanda de recursos

	RECURSO AGUA

	Vertimiento de Aguas Residuales Domésticas
	Contaminación del Agua

	Vertimiento de Aguas Residuales Industriales
	Contaminación del Agua

	Recirculación Agua
	Aprovechamiento del Recurso

	RECURSO AIRE

	Emisiones Atmosféricas

Gases (CO2, SOx, NOx, CH4), material particulado, compuestos orgánicos volátiles
	Contaminación del Aire

	Uso de Sustancias Agotadoras de la Capa de Ozono (Freones: CFC, HCFC, otros)
	Afectación Capa de Ozono

	Escapes (Gases)
	Contaminación del Aire

	Generación de Olores Ofensivos
	Afectación a la Comunidad

	RESIDUOS

	Derrames de sustancias (Combustibles, Químicos, etc.)
	Contaminación del Suelo o Agua

	
	Aumento de la cantidad de Residuos peligrosos a disponer

	Uso de herbicidas, fertilizantes, insecticidas, fungicidas químicos
	Alteración de las condiciones del suelo

	Generación de Residuos convencionales y especiales
	Aumento de la cantidad de Residuos a disponer

	FAUNA Y FLORA

	Descarga de agentes contaminantes en agua, aire o suelo.
	Afectación de flora y fauna

	Deforestación
	Pérdida de biodiversidad

Degradación de suelos

	ALTERACIÓN VISUAL Y OTROS

	Falta de orden y aseo en áreas exteriores
	Contaminación Visual

	Mantenimiento del Paisaje y Urbanismo
	Mejoramiento Visual

	PAISAJE

	Modificación del entorno 
	Afectación del Paisaje 

	RECURSOS NO RENOVABLES

	Consumo de Combustible 
	Presión sobre los recursos naturales 

	Consumo de energía 
	

	SUELO

	Potenciales fugas o derrames de sustancias (Combustibles, Químicos etc.) sobre el agua o suelo.
	Contaminación de Suelo

	Generación de lodos, afloramientos de aguas 
	

	Generación de lixiviados
	

	Generación de Residuos (Peligrosos, reciclables, aprovechables, ordinarios y orgánico)


	Aumento de la cantidad de Residuos a Disponer.


La información obtenida se relaciona en el formato NI-F-HSE-91 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES siguiendo las siguientes indicaciones:

· Área: Áreas de la Organización. Ej: Oficinas, Planta, campos, etc.
· Actividad: Se escribe el nombre de las actividades que se realizan en la organización.
· Condición de operación: Se relaciona si el aspecto se da con la actividad en condición normal (N), anormal (A) y/o de emergencia (E).
· Procesos involucrados: Se relacionan los procesos relacionados con la ejecución y seguimiento de las actividades. 
· Tipo de aspecto: Se especifica si el aspecto ambiental corresponde a un consumo, uso o generación de vertimientos, residuos, emisiones, etc.
· Descripción del aspecto: Se explican las propiedades del aspecto en cuanto a componentes, origen, materiales, entre otras características que se consideren convenientes.
· Tipo de impacto: Corresponde al tipo y componente ambiental afectado por el impacto; por ejemplo, “Contaminación hídrica”, “Incremento o acumulación de residuos sólidos”, “Disminución del recurso forestal”.

1.2.1. Evaluación de la significancia del aspecto ambiental.

Una vez se han identificado los aspectos e impactos se valora la significancia de los aspectos, a la NI-EXT-64-GUÍA TECNICA PARA LA INDETIFICACACION DE ASPECTO E IMPACTO AMBIENTALES-FOPAE, teniendo en cuenta tres criterios de evaluación: 

1. Criterio legal: En esta evaluación se tiene en cuenta si existe un requisito legal normativo o contractual asociado al aspecto ambiental y en segundo lugar si a este requisito se da cumplimiento.
2. Criterio Impacto ambiental. Se evalúa la frecuencia con que se presenta el aspecto ambiental, severidad y el alcance del impacto ambiental. 
a. Frecuencia: hace referencia a la repetición con la que se está presentando un aspecto ambiental en su interacción con el medio ambiente; 
b. Severidad, describe el tipo de cambio sobre el recurso natural que genera la interacción del aspecto con el medio ambiente; 
c. Alcance, establece el área de influencia que pudiese verse afectada por el impacto ambiental generado.

3. Criterio de partes interesadas: Está influenciado por la presencia de acuerdos o reclamaciones de la comunidad, los clientes, los proveedores, los contratistas o las entidades financieras. Se evalúa adicionalmente si se gestionan (dirigen y controlan) los acuerdos o reclamaciones.
1.2.1.1. Criterio requisito Legal


TOTAL CL = Existencia x Cumplimiento


Existencia Requisito Legal

	EXISTENCIA REQUISITO LEGAL
	PUNTAJE

	Existe Legislación
	10

	No existe Legislación
	1



Cumplimiento

	CUMPLIMIENTO REQUISITO LEGAL
	PUNTAJE

	No se cumple
	10

	Se cumple
	5

	No aplica
	1


1.2.1.2. Criterio Impacto Ambiental (CIA)


Total CIA = (Frecuencia x 3.5) + (Severidad x 3.5) + (Alcance x 3)

Frecuencia: Ocasiones en que se está presentando el impacto en su interacción con el medio ambiente y puede determinarse de acuerdo con los siguientes criterios:

	FRECUENCIA
	PUNTAJE

	Anual  /  Semestral
	1

	Trimestral. /Bimestral / Mensual.
	5

	Semanal  / Diario
	10



Severidad: Tipo de cambio sobre el recurso natural, generado por el impacto ambiental.

	CAMBIO GENERADO
	PUNTAJE

	Leve
	1

	Moderado
	5

	Cambio Considerable
	10



Alcance: Área de influencia que pudiese verse afectada por el impacto ambiental generado.

	ÁREA DE INFLUENCIA
	PUNTAJE

	Puntual, en un espacio reducido dentro de los límites de la planta
	1

	Local, el impacto no rebasa los límites o es tratado dentro de la planta
	5

	Extenso, el impacto tiene efecto o es tratado fuera de los límites de la planta
	10


1.2.1.3. Criterio de las Partes Interesadas


Total CPI = Exigencia/(Acuerdo x Gestión)


Exigencia Acuerdo Partes interesadas:   Comunidad,  Clientes, Proveedores, Contratistas o Entidades Financieras

	EXIGENCIA
	PUNTAJE

	Se presenta  o existe reclamo o acuerdo formalizado con alguna parte interesada. 
	10

	Cualquiera de los anteriores (reclamo o acuerdo) sin implicaciones legales
	5

	No existe acuerdo o reclamo.
	1


Gestión

	GESTIÓN REALIZADA
	PUNTAJE

	No existe gestión al respecto,  la gestión no es satisfactoria ó no se ha cumplido el acuerdo
	10

	Gestión satisfactoria o el acuerdo sigue vigente
	5

	No Aplica
	1


1.3. PRIORIZACIÓN DE LOS ASPECTOS AMBIENTALES:
Para establecer la calificación de la Significancia total del Aspecto Ambiental se debe aplicar la siguiente fórmula:
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De acuerdo con el resultado obtenido se establecen los siguientes criterios para su valoración así:

	PUNTAJE OBTENIDO ST
	VALORACIÓN
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> 70
	ALTA SIGNIFICANCIA

	47  a 69
	MEDIA SIGNIFICANCIA

	39  a  46
	BAJA SIGNIFICANCIA

	< 38
	NO SIGNIFICATIVO


Con base en el puntaje anterior se seleccionan los Aspectos de mayor significancia (Alto y medio  impacto) y de esta forma se consideran los objetivos, metas y acciones para prevenir, mitigar y controlar los negativos y potencializar los positivos.

 Con base a los resultados obtenidos deben ser utilizados en las siguientes condiciones: 
· En la planificación de la capacitación y entrenamiento de los trabajadores, programas de gestión ambiental, planificación para el cumplimiento de los requerimientos legales y normativos, planificación y ejecución de Inspecciones y observaciones de áreas, (la ejecución de las tareas y las condiciones de las instalaciones), planificación de los trabajos, elaboración de los procedimientos e instructivos del Sistema de Gestión. 

· Con el fin de establecer los programas y acciones a implementar, se realiza la priorización de los aspectos ambientales y sus impactos asociados, donde según la metodología de significancia se implementan las siguientes acciones y/o recomendaciones:

	SIGNIFICANCIA
	ACCIONES Y/O RECOMENDACIONES

	ALTA / MEDIA SIGNIFICANCIA
	Implementar acciones

	BAJA / NO SIGNIFICANCIA
	Analizar posibles áreas de oportunidad


5.2 DETERMINACIÓN DE CONTROLES: 
De acuerdo a la evaluación del impacto ambiental y a la significancia obtenida con base a los criterios de calificación, se deben implementar medidas de manejo ambiental que están contempladas a su vez en el plan de manejo ambiental y que tienen por objetivo prevenir, mitigar, controlar y compensar los impactos que ambientales identificados mediante la revisión ambiental inicial. 
Estas medidas contribuyen al cumplimiento de los objetivos ambientales, al cumplimiento de los requisitos de las diferentes partes interesadas, y al mejoramiento continuo del desempeño ambiental. 
Por esta razón en la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales se contempla cada una de las medidas de control adoptadas por la organización para la gestión de los aspectos ambientales. Estas medidas se dividen en medidas manejo ambiental de prevención, medidas de mitigación, medidas de corrección, medidas de compensación y controles administrativos o de señalización y demarcación. A continuación de explica cada una de las medidas de manejo ambiental y se da un ejemplo de las mas representativas para nuestro SGA.
5.2.1 Medidas de prevención:

Son todas aquellas medidas que tienen por objetivo evitar la generación de impactos ambientales negativos sobre el medio ambiente.

Ejemplos: Gestión de residuos, Gestión de residuos aprovechables, Delimitación de áreas de manejo ambiental, Monitoreo de fuentes fijas de emisiones atmosféricas, Impermeabilización del suelo mediante geomembranas, Uso de Kit de derrames para emergencias ambientales, Uso de bandejas antiderrames con capacidad del 110%, Mantenimientos preventivos de equipos, Compra de insumos biodegradables, Capacitación y concientización ambiental, Seguimiento al ciclo de vida de los productos.
5.2.2 Medidas de mitigación: 

Las medidas de mitigación se enfocan en minimizar o disminuir la magnitud de los impactos ambientales que se pueden generar durante la ejecución de los procesos. 
Ejemplo: Implementación de luminarias industriales LED, Revisión tecno mecánica y mantenimientos a vehículos para disminuir emisiones, Protección del recurso suelo mediante remoción y manejo de la capa orgánica, Proceso de tratamiento de lodos y reutilización de agua, Implementación de silenciadores en escapes de motores para disminuir el ruido que se emite al medio ambiente, 

5.2.3 Medidas de Corrección
Estas medidas se implementan con el objetivo de corregir los efectos negativos que se puedan generar durante la ejecución de un proyecto o bien sea luego del desmantelamiento del mismo. 
Ejemplos: Restauración de los terrenos afectados de la plataforma (reconformación de los terrenos, aplicación de suelo y revegetalización con especies nativas), Recuperación del material vegetal en áreas intervenidas por las obras y actividades de exploración.
5.2.4 Medidas de compensación

Las medidas de compensación están enfocadas en retribuir los servicios que nos presta el medio ambiente en cada una de nuestras actividades. A su vez estas contribuyen a contrarrestar los impactos ambientales que se puedan generar en las actividades de la organización. 
Ejemplos: Siembra de árboles, Restauración ecológica con especies de flora nativas de las áreas de intervención, Protección de fauna mediante el rescate y reubicación de especies de importancia ecológica que se presenten en el área de trabajo.

Se evaluaran y/o implementaran los controles según la jerarquía definida, sin embargo para los casos en que no puedan ser aplicables o implementados en NI-F-HSE-91 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE ASPECTOS AMBIENTALES E IMPACTOS AMBIENTALES se colocará la leyenda: “NO SE IDENTIFICO CONTROL”.
5.3 CONTINUA IDENTIFICACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES E IMPACTOS AMBIENTALES: 

Siempre que no haya una periodicidad establecida legalmente, la revisión de la evaluación de aspectos ambientales e impactos asociados se realizara: 
5.3.1 al menos anualmente
5.3.2 en los casos que sucedan incidentes ambientales significativos
5.3.3 en los casos que lo considere pertinente el Coordinador HSE.
5.3.4 En los casos que se presenta alguna de las circunstancias establecidas legalmente o por cambio en las condiciones de trabajo; introducción de nuevas tecnologías, equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos; daños o anomalías en la salud de los trabajadores, deterioro del ambiente o de los recursos naturales de los cuales se tienen control; incorporación de trabajadores especialmente sensibles o cuando lo crea conveniente por alguna razón justificada. Previo a realizar un cambio, se realiza NI-F-HSE-14 - GESTION DEL CAMBIO, con el fin de identificar en cada paso los aspectos ambientales del cambio y tomar las acciones preventivas o correctivas necesarias para determinar los controles.
5.3.5 Otro medio de identificación de aspectos ambientales es mediante el reporte que los trabajadores o partes interesadas hagan sobre los aspectos ambientales en las áreas, esto se hace por medio del NI-F-HSE-106 TARJETA DE REPORTE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS.
5.4 COMUNICACIÓN DE ASPECTOS AMBIENTALES SIGNIFICATOS: La organización comunicará sus aspectos ambientales significativos por medio de correos, carteleras, charlas diarias a los diferentes niveles y funciones de la organización.

5.5 Resultados Obtenidos
Los resultados obtenidos deben ser utilizados en las siguientes condiciones: programas para gestionar, minimizar y controlar el impacto ambiental dando prioridad a los impactos de media y alta significancia, planificación para el cumplimiento de los requerimientos legales y normativos, planificación y ejecución de Inspecciones y Observaciones de áreas, investigación de accidentes e incidentes, planificación de los trabajos. 
5.6 Identificación de los planes de acción
En todas las actividades de la empresa se adoptarán las mejores prácticas y principios en control del impacto. Cada una de las actividades desarrolladas por la empresa maneja controles de impactos ambientales en concordancia la legislación Nicaragua, y por su correspondiente identificación en las bases de Batos Planes de Acción.
6 DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· NI-F-HSE-91 MATRIZ DE IDENTIFICACION DE ASPECTOS AMBIENTALES E IMPACTOS AMBIENTALES. 

· NI-F-HSE-14 - GESTION DEL CAMBIO

· NI-F-HSE-106 TARJETA DE REPORTE ACTOS Y CONDICIONES INSEGURAS.

	CONTROL DE CAMBIOS

	Responsable
	Motivo del Cambio:
	Versión
	Fecha:
	Capacitación Requerida

	Alex Destarac

Coordinador HSE
	Creación del documento
	0
	31-JUL-21
	NO

	Mario López 
Coordinador HSE
	Actualización en los puntos 

1. Listado de guía (suelo, recursos no renovables, paisaje)

2. Resultados obtenidos 

3. Identificación de planes de acción. 

Colocar la referencia para la evaluación de la significancia de aspecto ambientales.
	1
	11/11/2021
	NO

	Leandro Santamaria

Coordinador HSE
	Se incluye portada en el procedimiento.
	2
	15/7/2022
	NO


ST =  0.45*CL + 0.45* CIA + 0.1* CPI
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